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Circular Externa No. 01 de 2025 

 
 

Fecha:           03 de enero de 2025       
 
 

Para:             USUARIOS DE SERVICIOS SGC 
 

 
De:                SECRETARIA GENERAL 
 

 
Asunto:          Actualización de tarifas para los servicios prestados por el 

Servicio Geológico Colombiano vigencia - 2025 
 
 

De conformidad con el numeral 13 del artículo 4 del Decreto Ley 4131 de 2011, el 
Servicio Geológico Colombiano está facultado para fijar las tarifas de todos los 

servicios de licenciamiento y control para la gestión de materiales nucleares y 
radiactivos en el país; así como prestar servicios relacionados con el conocimiento 
científico y del uso de las aplicaciones nucleares, de acuerdo con las políticas 

definidas por el Consejo Directivo; los ingresos que se obtengan por concepto de 
desarrollo de las funciones de asesoría de información, hacen parte del patrimonio 

y recursos de la entidad atendiendo a lo dispuesto en el artículo anteriormente 
mencionado. 
 

Aunado a lo anterior, el artículo 313 de la Ley 2294 de 2023 determinó que las 
tarifas actualmente denominadas y establecidas con base en salarios mínimos o en 

Unidades de Valor Tributario - UVT-, deberán ser calculados con base en su 
equivalencia en términos de la Unidad de Valor Básico -UVB-. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió 
la Resolución No. 3914 del 17 de diciembre de 2024 mediate la cual se estableció 

el valor de la Unidad de Valor Básico - UVB para la vigencia 2025. 
 

Por tanto, se procede a actualizar los valores de las tarifas en Pesos Colombianos, 
de los servicios de autorización y control para la gestión segura de materiales 
nucleares y radiactivos en el país que presta el Servicio Geológico Colombiano para 

la vigencia 2025 conforme a la Unidad de Valor Básico - UVB actual, tal como se 
relaciona a continuación: 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

NASLY DANIELA SÁNCHEZ BERNAL 
Secretaria General (E) 

 

 
 
Elaboró:  Melissa Rodríguez -Profesional Grupo de Tesorería  
Revisó:    Angie Alexandra Hernández – Contratista Secretaria General  H 

Revisó:    Oscar David Cortés Pérez - Contratista Secretaria General   
Revisó:    Henry Ernesto Rodríguez. – Coordinador Grupo de Contabilidad       

Revisó:    Lyllan Bernal Buitrago – Coordinadora Unidad de Recursos Financieros         

 

 
 


